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* Dr. ULPIANO TORRES IDROBO 
Abogado     

  

10 de Agosto 1792 y San Gregorio 

Telefs. 235815 — 236470 

Casilla No. 2888 
Quito - Ecuador 

Quito, Abril 3 de 1,987 

Señor 

Superintendente de Compañías 

Ciucad. 

De mis consideraciones: 

Me refiero al trámite correspondiente 

al aurmenso de capitel y ref ornme de estatutos de ICELALDIC -- 

DUO TCUADOR, Ce 2. 0d., corvesierdo concretauente al oficio NO 

SC.DJ.RL.87,03458, de 27 de Marzo del presente año, que tu- 

viera la bohdad de dirisirne el señor Director del BDeparta- 

mento Jurídico de Compañías de Responsabilidad Limitadas 

Adjunto a la presente hago llegar a 

su autoridad una cola certificada de la escritura de cesión 

de varticipaciones de 15 de Enero de 1.985, de la que consta 

la razón al mar-     

    

    

     

  

la inscripción en el Regiztro Mercantil 

ti zen de la escritura de constitució 
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ded de San Francisco de Muito, capital de la Re- 
  

  

  

— 

pública del E- 

CESION DE PARTICIPACIONES cuedor, hoy,día 

EN "TEELANDIC DEL EOUADOR D. LTDA," martes, quince - 
  

£ 

Cedente: Sra. Enriqueta Cevallos Cruz de Enero. de mil 
  

    a favor del novecientos 0- 

E Cesionarios: Sr. Reinhard Wiese chente y cincosj 
  

Dr. Ulpiano Torres Idrobo ante mí, doctor 

CUANTIA: S/. 264.000,00 Jorge Campos Del1- 
  

Dí copia gado, Notario - 
  

Décimonoveno d 
  

este cantón, comparecen: Por una parte, en calidad de - 
Z/ecuatoriana 

cedente, la señora Enriqueta Cevallos Cruz, divorciada,/ 

  

  

por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad. 
    de cesionarios, el señor Reinhard Wiese, cesado, alemán 
  

e inteligente en el idioma español, por sus propios de- 
  

rechos; y el señor doctor_Ulpiano Torres Idrobo, ecua- 
  

* 

toriano, casado, también por sus propios derechos. Los 
  

comperecientes son meyores de edad, domiciliados en es- 
    

ta ciuded, legalmente capaces para contratar y abligarsg, 
  

a quienes de conocerles doy fe; y dicen: due elevan a eq- 
  

critura pública el contenido de la minuta que me presen+ 
  

tan: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras pú- 
  

blices dÍígnese autorizar una de la que conste la cesión 
  

de participaciones que a continuación se indica: COMPA- 
  

RECIENTES: Por una parte, comparece la señora Enriqueta 
  

ll _tevallos Cruz, /¿cuatoriana, mayor de edad y domiciliada     en esta ciudad, de estado civil soltera por divorcio,en 
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— gu calídad de cedente; por otra parte, comperecen, en la 

calidad de cesionarios, ya el señor Reinhard diese, de 
  

nacionalidad elemana, pero domiciliado y residente en € 
  

tea ciuded de Juito, mayor de eded y Capez para contrae- 
  

tar, como aperece también el doctor Ulpiano Torres Idro- 
  

bo. ecuatoriano, de estado civíl casado, meyor de edad y 
  7 

domiciliado en esta ciudad de Quitos-- ANTECEDENTES: Me= 
  

diante escritura pública otorgada en le ciudad de Quito 
  

: co 

el siete de febrero de mil novecientos ochénta y cuatros 
  

ente el Notario doctor Wladimiro Villalba Vega, se cons+ 
  

tituvó la compañía de responssbilided limitada denomina+ 
  

de ICELANDIC DEL ECUADUR C. LTDA:+, en los términos cons 
  

tantes de dicho instrumento público Esta escritura de 
  

constitución de la compañía fue aprobada mediante sen- 
  

tencia del señor Juez Tercero Provincial de Pichincha, 

de cinco de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, 
  

en el Registro de la Propiedad del centón Quito, Re-gis 
  

tro Mercantil bajo el número trescientos sesenta y nue- 
  

ve (369), tomo ciento cinco (105) / Posteriormente, me-= 
  

diante escritura pública celebrada el treinta de agosto 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario dob- 
  

tor Jorge Lempos Delgado, se aumentó el capital de la - 
  

compañía en la cantidad de cuatrocientos mil SUCTeE A». 
  

(S/. 400.000,00), con lo cual el capital actual de la 
  

compañía asciende a la suma totel de seiscientos mil du- 
  

cres (S/. 600.000,00) 4 ¿ste aumento de capital fue a- 

probado mediante resolución de la Superintendencia de 
    Compañías dictada el primero de Noviembre de mil nove-   
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cientos ochenta y cuatro y se inscribió en el Registro 
  

Mercantil el siete de noviembre de mil novecientos ochen Y 

  

ta y cuatro Finalmente, la compareciente señora Enrl- 
  

«|  queta Cevallos Cruz, en Junta lieneral Universal de So- 

cios.de cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y 
  

cuatro, solicitó y obtuvo el consentimiento unánime del 
  

capitel social para vender o ceder todes sus participa- 
  

ciones en favor de los demás comperecientes en este ins- 
Ma nr - - A A 
  

trumento señor Reinhard uiesefy doctor Ulpiano Torres - 
  

Idroba¿ en las proporciones que luego se indicará. Una 
  

copia certificeda del acta de la Junta General Universal 
  

de Socios de cuatro de diciembre de mil novecientos 0- 
  

chenta y cuatro, se agrega a la presente escritura como 
  

documento habilitante y certificación del consentimienta 

e 
únénime del capital social, Con estos antecedentes, log 
  

comparecientes convienen en celebrer la presente escri- 
  

tura de cesión de participaciones en los términos que se 
  

[indica en las siguientes cláiusulesy” UNO. La señora En- 

riqueta Cevellos CÚruz cede y trespese de manera perpetua 

en favor del señor Reinhard viese doscientas sesenta ..q 
  

(260) - participaciones del velor de UN MIL SUCRES cada u- 
  

na; y, a su vez, en favor del doctor Ulpiano Torres 1l-- 
  

drobo cuatro (4) participaciones de UN MIL SUCRES ceda 
  

l( yna de la compañía denominada ICELANDIC DEL ECUADOR Co 

LTDA. y por lo mismo cede y traspasa en beneficio de 
  

los cesionerios antes indicedos todos los derechos qu 
  

le corresponden como titular que ha sido de les indica- 
      das participaciones Los cesionarios acepten la cesión 
     



  

advertir cue mediente este contrato, la cedente enajena 
  

la totelídad de las participaciones que venía mantenien- 
  

do en ICELANDIC DEL ECUADOR C. LTDAZ.- DOS. El precio 
  

correspondiente ae las participaciones materia de la pre- 

sente transferencia de dominio es el de UN MIL SUCRES - 
  

por cada participación, precio que los cesionarios han - 
  

pagado al contado así: El señor Reinhard Wiese, doscien 

tos sesenta mil sucres (S/. 260.000,00) y y el doctor Ul- 

piano Torres Idrobo cuatro mil sucres (S/. b.000,00), que- 
  

dendo pegedo de este suerte el total de las partiícipa- 
—— 

  

£ 

ciones, Á que la cedente señora Enriqueta Cevallos Cruz 
  

declara haber recibido a su entera satisfacción¿--TRES. 
  

duecan facultados los cesionarios para, mediante la pre- 
    

sentación de este contrato, obtener el reconocimiento de 
- 

L 

  

sus derechos como titulares de las participaciones que   
sdquieren según lo antes estipulado, y obtener los tí- 
    íulos correspondientes, “- CUATRO. Los gastos de la pre- 
  

sente escritura son de cuenta y cargo de los cesionario$.- 
  

CINCO. En su calidad de extranjero, el señor Reinhard uie- 
  

se ha obtenido la autorización de inversión extranjera del i
l
 

  

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración pera - 

A 
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 sÑs efectos de la adquisición de las participaciones a 
  

E
o
 

las que se refiere este contrato; dicha seutorización se 
    agrege a este escritura como documento habilitante ¿Zo 3 
  

SEIS. Finalmente, se agrega también como documento ha- 
    

bilitente, en copia certificada, el acta de la Junta Ley 
    neral iniverseal de Socíos de cuatro de diciembre de mi1l|no-   
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vecientos ochenta y cuatro, según la cual se presta el 
  

consentimiento unánime del capital social pera la ce- 

sión de las perticipeciones en la forma convenida en la 

  

  

presente escritura pública, Usted, señor Notario, se dig- 
  

nará agregar les demás cláusulas de estilo para que ten- 
  

ga plena validez la presente escritura.- (firmado) Dr, 
  

  

  

  

  

  

  

7 Ulpiano Torres ldrobo, Matrícula número setecientos cin- 

l 6 co del Colegio de Abogados de uito",e--- (HASTA AQUÍ LA 

: o MINUTA que los otorgantes elevan a escritura pública con 

0 10 todos sus efectos legales), Pera la celebración de la - 

¿ $1 presente escritura se observarcn los preceptos legales 

| 12 del caso; y leída que fue a los comparecientes por mí,el 
  

1 Noterio, se retifican en ella y firman conmigo en unidad 
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14 de acto de todo lo cual doy Fe y¿--- 
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5ra. Enriqueta Levallos LTuz (E 
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a REsoLuCION N. 1034 

0 

EL. SÚBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
nr INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974, de 30 de junio de 1971, reformado por 

Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, el Decreto 
Supremo N. 1875 de 27 de septiembre de 1977, la solicitud y la 
documentación presentadas; y, 

OQ: de las facultades que le confiere el Decreto Supremo N. 789 de - ] 
11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 de 16 de | 
agosto de 1984,   

RESUELVE 

“AUTORIZAR al señor REINHARD-WIESE,—de- nacionalidad alemana, residente en 
el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa de Inmigrante, 

| «con validez indefinida, otorgada el 20 de noviembre de 1964, por la - 
-Dirección de Inmigración y Extranjería, con Registro N. 206.364, para que 
en calidad de inversionista nacional invierta la suma de doscientos - 

sesenta mil sucres (S/. 260.000), en la adquisición de doscientas sesenta 
| participaciones, de valor de un mil sucres (S/. 1.000) cada una, de propie 

dad de la señora Enriqueta Cevallos Cruz, y que esta posee en la compañía 

"ICELANDIC DEL ECUADOR C.LTDA,", 

La inversión que realiza el señor REINHARD WIESE, por tener el carácter de 
onal, carece del derecho a reexportar el capital invertido y de trans- 

Ú. al exterior las utilidades que generen sus inversiones 

COMUNIQUESE , es 

Pado en Quito, a 
f e 

(ERTIFICA : O Pe 4 Y 4 

Milton Cevallos Rodrígúez, 
SUBSECRETARIO-DE-€OMBRCIO EXTERIOR 

E INTEGRACION. 

  
     



  

Se otorgó en la llotarfa Décimo Novena del 

fantón  uito, actualmente a mi cargo; y, en fe de ello 

confiero esta copia, firmada y sellade en uito, a 

treinta de “nro de mil novecientos ocienta y selete, 

  

RAZON: Senté razón de la cesión de participaciones cuyo 

testimonio a:tecede, al margen de la matriz de la escri 

tura de constitución de la Compañía "ICELANDIC DEL ECUA 
DOR C. LTD3,.", otorgada ante el Doctor “Yladimiro Villal 

ba, el siete de febrero de mil novecientos setenta y -— 

cuatro, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo.- 
Quito, a treinta y uno de marzo de ..i1l novecientos 0-- 

chenta y siete. - 

2 l 
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a Fs: 230. b-iselnúmero 369 

del Registro Mercintil, Temo 10S se halla 

marginada la p:imers gra de la presente escritura. 
Quito, a 231 

rr 
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EL REGISTRADOR a " 
DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS Í 

 


